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Resumen
Objetivo. Analizar los cambios en el uso y comprensión 
objetiva del sistema de etiquetado frontal de advertencia 
mexicano (SEFAM), entre 2021 y 2024. Material y métodos. 
En una submuestra de la Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición, se aplicó un cuestionario semiestructurado a adultos 
mayores de 20 años. Se realizaron preguntas sobre la utiliza-
ción e identificación correcta del significado de los sellos de 
exceso. En el análisis se utilizaron modelos logísticos crudos 
y ajustados por las características sociodemográficas de los 
entrevistados. Resultados. Entre 2021 y 2024, hubo un in-
cremento de 15.5 puntos porcentuales en la identificación del 
sello de advertencia “exceso calorías” en bebidas endulzadas 
y de 12 puntos porcentuales en la comprensión objetiva del 
SEFAM. Conclusión. A cinco años de su implementación, 
se ha observado un incremento en el uso y la comprensión 
del SEFAM entre adultos mexicanos, lo cual podría contribuir 
al fortalecimiento de la toma de decisiones informadas en 
los puntos de venta. 

Palabras clave: etiquetado frontal de advertencia; regulación; 
política pública; México

Abstract
Objective. To analyze changes in the use and objective un-
derstanding of the Mexican front-of-package warning labeling 
system (SEFAM) between 2021 and 2024. Materials and 
methods. A semi-structured questionnaire was administered 
to adults aged 20 years and older within a subsample of the 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición. Questions focused on the 
use of the labelling system and the correct identification of the 
meaning of the excess warning label. Crude and adjusted logistic 
regression models were used for the analysis, controlling for 
respondents’ sociodemographic characteristics. Results. 
Between 2021 and 2024, there was a 15.5 percentage points 
increase in the identification of the “Excess Calories” warning 
label on sugar-sweetened beverages, and a 12 percentage point 
increase in the objective understanding of SEFAM. Conclu-
sion. Five years after its implementation, an increase has been 
observed in the use and understanding of SEFAM among Mexi-
can adults, which could contribute to strengthening informed 
decision-making at points of sale.
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A partir del 1 de octubre de 2020, en México entró 
en vigor el sistema de etiquetado frontal de ad-

vertencia mexicano (SEFAM),1 una política pública 
orientada a mejorar los entornos alimentarios frente 
a los principales problemas de salud pública, caracte-
rizados por altas prevalencias de sobrepeso, obesidad 
y enfermedades no transmisibles (ENT).2 Los entornos 
alimentarios se refieren al contexto físico, económico, 
político y sociocultural que nos rodea e influyen en 
nuestras decisiones de compra y consumo.3 Incluyen 
dimensiones externas, como disponibilidad, precios, 
características de los vendedores y de los productos, así 
como una amplia gama de estrategias de mercadotecnia 
utilizadas por la industria alimentaria para promover 
el consumo de productos no saludables. El SEFAM 
tiene como finalidad proteger la salud de la población 
al ofrecer información clara, sencilla y visible para que 
los consumidores puedan tomar decisiones de compra 
saludables en los puntos de venta.1 

El SEFAM se distingue por los sellos de advertencia 
en forma de octágono, los cuales se colocan en productos 
industrializados que exceden los límites establecidos en 
la Norma Oficial Mexicana 051 de calorías y de nutrien-
tes críticos, tales como azúcares, grasas saturadas, grasas 
trans y sodio (figura A del material suplementario).4 Una 
innovación relevante del SEFAM fue la introducción de 
sellos numéricos, diseñados para empaques pequeños 
(≤40 cm2), que indican el número de nutrientes críticos 
que contienen, así como el uso de leyendas precautorias 
en productos con edulcorantes y/o cafeína.1 La imple-
mentación del SEFAM se realiza de manera gradual 
en tres fases.1 Durante estas etapas, los criterios nutri-
mentales se han vuelto progresivamente más estrictos, 
basados en el modelo de perfil de nutrientes propuesto 
por la Organización Panamericana de la Salud para la 
región de las Américas.5 En su momento, el SEFAM fue 
considerado el sistema de etiquetado más avanzado 
a nivel internacional por su alcance regulatorio y fue 
reconocido por la Organización Mundial de la Salud.6 

Desde su implementación, el SEFAM ha propiciado 
diversos cambios, tanto en la industria alimentaria como 
en los consumidores. En relación con el primer aspecto, 
entre 2016 (antes de la regulación) y 2021 (después de la 
regulación), se observó una reformulación de los pro-
ductos.7 Los resultados de un estudio muestran que en 
todos los grupos de comestibles industrializados hubo 
reducciones en la cantidad de sellos de advertencia o 
leyendas; las reducciones más notables fueron para los 
sellos de exceso de grasas saturadas y sodio, así como 
la leyenda de edulcorantes.7

Los resultados reportados en la Encuesta Nacional 
de Salud y Nutrición 2023 (Ensanut 2023) muestran que 
el SEFAM tiene una alta aceptación: 74% de los entre-

vistados aprueba esta política pública.2 En cuanto a los 
cambios en el comportamiento de los consumidores, 
la encuesta señala que, durante el primer año de im-
plementación del SEFAM, 38.2% de los entrevistados 
modificó sus decisiones de compra al observar pro-
ductos con este etiquetado. De este grupo, 30.5% eligió 
productos con menos sellos de “exceso” y 38.7% reportó 
haber decidido no comprar el producto.8 Por otro lado, 
las leyendas precautorias de edulcorantes y cafeína 
han contribuido a que la población evalúe la calidad 
nutrimental de las bebidas endulzadas.9 

Dada la relevancia de esta política pública, resulta 
imprescindible evaluar su evolución a lo largo del tiem-
po. Un análisis sistemático y continuo permitirá iden-
tificar su impacto, así como los resultados obtenidos, 
con el fin de verificar el cumplimiento de sus objetivos 
y determinar los ajustes necesarios para fortalecer la es-
trategia. En este sentido, el presente artículo tiene como 
objetivo analizar los cambios en el uso y la comprensión 
objetiva del sistema de etiquetado frontal de advertencia 
mexicano, entre 2021 y 2024.

Material y métodos 
Diseño y selección de la muestra

La información para este estudio proviene de tres le-
vantamientos de la Ensanut, realizados en 2021, 2023 y 
2024, en los cuales se aplicó el cuestionario de etiquetado 
de alimentos empaquetados y bebidas embotelladas, 
cuyo objetivo es monitorear el conocimiento, uso y 
comprensión del SEFAM. El análisis se realizó con 
datos obtenidos de una submuestra probabilística de 
adultos mexicanos a partir de 20 años (2021 n= 8 811; 2023 
n= 4 282; 2024 n= 7 206). La Ensanut es una encuesta 
probabilística, polietápica, estratificada y por conglome-
rados, representativa a nivel nacional, regional, urbana 
y rural. La descripción detallada de los procedimientos 
de muestreo y metodologías han sido publicados pre-
viamente.10,11 ​

Información sociodemográfica 

Se obtuvo la siguiente información de los participantes: 
sexo, edad, nivel educativo, localidad, región, índice de 
bienestar, indigenismo y hogares con población infantil. 
Posteriormente, la edad fue categorizada (20 a 29, 30 
a 39, 40 a 49, 50 a 59, ≥60 años); el nivel educativo fue 
clasificado como primaria o menos, secundaria, prepa-
ratoria/técnico y licenciatura o más. 

La localidad se consideró según la cantidad de 
habitantes en rural (<2 500 habitantes) y urbana (≥2 500 
habitantes). La región se categorizó en Norte (Baja Cali-
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fornia, Baja California Sur, Sonora, Chihuahua, Coahuila, 
Nuevo León, Tamaulipas, Durango, Zacatecas y Sinaloa); 
Centro (Aguascalientes, San Luis Potosí, Nayarit, Jalisco, 
Colima, Michoacán, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, 
Estado de México, Ciudad de México, Tlaxcala, Puebla 
y Morelos) y Sur (Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, 
Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo). 

El índice de bienestar fue construido mediante un 
análisis de componentes principales utilizando una 
matriz de correlaciones policóricas, considerando carac-
terísticas de la vivienda, bienes y servicios del hogar. El 
índice incluyó las variables materiales de piso, pared y 
techo, número de habitaciones utilizadas para dormir, 
disponibilidad de agua segura, posesión de automóvil 
y número de bienes domésticos y de dispositivos eléc-
tricos.10 ​Posteriormente, se clasificó en tres categorías 
ordinales –bajo, medio y alto– utilizando terciles como 
puntos de corte. 

El criterio de indigenismo se estableció preguntan-
do a los entrevistados sobre si hablaban alguna lengua 
indígena. La identificación de hogares con población 
infantil se realizó con base en la edad de los integrantes 
del hogar.

Lectura de la información nutrimental al 
momento de compra 

Para documentar la lectura del SEFAM en la decisión de 
compra de alimentos y bebidas embotelladas, a los par-
ticipantes se les mostró la imagen (figura B del material 
suplementario)4 y se les realizó la pregunta “¿Usted lee 
alguna de estas etiquetas?”. Las respuestas afirmativas 
se consideraron como uso del etiquetado.

Uso del etiquetado frontal de advertencia 
al momento de compra
 
En la Ensanut 2021, mostrando la imagen del SEFAM, se 
hizo la pregunta: “¿Usted utiliza los sellos de ‘EXCESO’ 
para decidir la compra de alimentos empacados y be-
bidas embotelladas?” (figura C del material suplemen-
tario).4 En los levantamientos 2023 y 2024 la variable 
se construyó considerando, además, las siguientes pre-
guntas: “¿Usted utiliza las leyendas de edulcorantes y 
cafeína para decidir la compra de alimentos empacados 
y bebidas embotelladas?” y “¿Usted utiliza los sellos 
de números para decidir la compra de alimentos 
empacados y bebidas embotelladas?”. 

Identificación del SEFAM 

A todos los participantes se les mostró la imagen de 
un refresco de cola y se les cuestionó “¿Este producto 

tiene exceso de algún elemento o nutriente asociado con 
daños a la salud?” (figura D del material suplementa-
rio),4 con las opciones de respuesta: 1) No; 2) Sí, tiene 
exceso de calorías; 3) Sí, tiene exceso de azúcares; 4) Sí, 
tiene exceso de grasas saturadas; 5) Sí, tiene exceso de 
grasas trans; 6) Sí, tiene exceso de sodio; 7) Sí, contiene 
cafeína; 8) Sí, contiene edulcorantes; 9) No sabe; 10) 
No responde. Únicamente se reportan las opciones de 
respuesta 2, 3, 7 y 8.

Comprensión objetiva del SEFAM
 
Para evaluar la comprensión objetiva de los sellos 
numéricos del SEFAM, mostrando una imagen con 
diferentes productos, se realizó la siguiente pregunta: 
“¿Cuál es el producto menos saludable?” (figura E del 
material suplementario),4 en el que se considera como 
comprensión objetiva la identificación correcta del 
producto correspondiente (producto D del material 
suplementario).4 

Modificaciones realizadas al momento de 
compra utilizando el SEFAM 

Finalmente, se preguntó: “Piense en la última vez que 
fue de compras y uno de los productos que normalmente 
consume, tenía algún sello de advertencia ¿Qué hizo 
con ese producto?” con las opciones de respuesta: 1) 
Lo compró igual; 2) Compró un producto similar, pero 
con menos sellos de exceso; 3) Compró un producto 
similar sin sellos de exceso; 4) Compró menos cantidad 
de la que hubiera comprado si no tuviera sello(s); 5) No 
lo compró; 6) Otra; 7) No sabe y 8) No responde. Las 
opciones de respuesta del 2 al 6 se consideraron como 
“Modificaciones realizadas al momento de compra”. 

Análisis estadístico 

Las variables incluidas en el estudio son categóricas por 
lo que se reportan frecuencias, proporciones e intervalos 
de confianza al 95%. La diferencia en la distribución de 
las características sociodemográficas y el año del levan-
tamiento se calculó utilizando el estadístico ji cuadrada.

Los porcentajes ajustados del uso de la informa-
ción nutrimental, identificación del SEFAM en un 
refresco de cola, comprensión objetiva y cambios en la 
decisión de compra se obtuvieron de la posestimación 
de modelos logísticos ajustados por las características 
sociodemográficas. Asimismo, la estimación de la di-
ferencia en puntos porcentuales entre el levantamiento 
2021 y 2024 se obtuvo de la posestimación marginal 
por año a partir de modelos logísticos crudos y ajus-
tados por características sociodemográficas. Todos 
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los análisis se realizaron utilizando el módulo para 
diseño de encuestas complejas (SVY) en Stata vsersión 
14, considerando un valor p de <0.05 para establecer 
significancia estadística. 

Consideraciones éticas

Las personas que participaron en el estudio firmaron un 
consentimiento informado antes de cada encuesta. Las 

Ensanut fueron aprobadas por los comités de Ética en 
Investigación, Bioseguridad e Investigación del Instituto 
Nacional de Salud Pública.

Resultados
En el cuadro I se presentan las características socio-
demográficas de los participantes en los diferentes 
levantamientos. En general, no se observaron diferencias 

Cuadro I
Características sociodemográficas de los participantes de la Ensanut 2021, 2023 y 2024. México

Año de levantamiento

2021
n= 8 811; N= 84 829 009

2023
n= 4 282; N= 85 966 460

2024
n= 7 206; N= 84 310 371

% IC95% % IC95% % IC95%

Sexo

Hombre 46.8 45.3,48.3 47.8 45.4,50.4 47.8 45.9,49.8

Mujer 53.2 51.7,54.7 52.2 49.7,54.7 52.2 50.3,54.1 

Edad (años)

20-29 23.7 22.4,25.1 23.3 20.8,25.9 22.4 20.7,24.3

30-39 22.5 21.2,23.8 22.2 19.7,25.0 23.0 20.8,25.2

40-49 20.1 19.0,21.2 19.1 16.9,21.5 19.4  17.7,21.2

50-59 14.3 13.3,15.4 15.1 13.8,16.6 14.0  13.0,15.2

60 o más 19.4 18.2,20.6 20.3 18.2,22.6 21.9 19.4,23.1

Escolaridad

Primaria o menos 28.6 26.7,30.7 23.0 19.8,26.4 24.2 22.2,26.2

Secundaria 28.2 26.7,29.9 30.5 28.0,33.1 27.8 25.9,29.7

Preparatoria/técnico 23.1 21.7,24.6 26.3 23.6,29.2 25.5 23.5,27.6

Licenciatura o más 20.1 18.2,22.0 20.2 17.6,23.1 22.6 20.2,25.1

Localidad

Rural 20.1 16.7,23.9 19.8 13.4,28.2 19.8 15.7,24.7

Urbano 80.0 76.1,83.3 80.2 71.8,86.6 80.2 75.3,84.3

Región

Norte 25.1  21.3,29.3 22.1  14.3,32.4 22.2 18.9,25.8

Centro 50.1 45.6,54.5 60.1 50.0,69.5 53.5 47.6,59.3

Sur 24.8 20.9,29.2 17.8 11.3,26.94 24.3 20.5,28.5

Índice de bienestar

Bajo 30.0 27.2,33.1 31.4 25.7,37.8 29.2  26.2,32.5

Medio 32.4 30.3,34.5 29.7 26.7,32.9 32.4 30.1,34.7

Alto 37.6 34.8,40.5 38.8  33.2,44.8 38.4  35.2,41.8

Indigenismo

Sí 4.3  3.1,5.987 3.95 2.0,7.5 4.6 3.3,6.3

No 95.7 94.0,96.9 96.1 92.5,98.0 95.4 93.7,96.7

Hogares con población infantil

No 55.2 53.2,57.2 57.6 53.97,61.7 56.4 53.9,58.8

Sí 44.8 42.8,46.8 42.5 38.9,46.0 43.7 41.2,46.1

Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
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significativas entre años; predominaron las mujeres, 
con edades de 20 a 29 años, índice de bienestar alto, 
residentes en zonas urbanas de la región Centro, sin 
indigenismo y en hogares sin niños. La única diferencia 
estadísticamente significativa se observó en el nivel edu-
cativo (p <0.05): en 2022 predominó primaria o menos 
(28.6%; IC95%: 26.7,30.7).

El cuadro II muestra la proporción de personas que 
leen la información nutrimental y que usan el SEFAM al 
momento de realizar sus compras; se observa un incre-
mento significativo entre 2021 y 2024 (p <0.001): la lectura 
aumentó a 64.5% y el uso a 48.0%. Respecto a la lectura 
de la información nutrimental durante este periodo, a 
nivel nacional hubo en promedio un incremento de 23.1 
puntos porcentuales (pp). En cuanto al uso del SEFAM al 
momento de compra, en promedio, en el mismo periodo 
hubo un incremento de 14 pp entre la población de 20 a 
29 años y entre el grupo de 50 a 59 años. A nivel regional, 
en 2024, se observó un incremento, principalmente en la 
región Sur (52.5%; IC95%: 48.2,56.8). No se obtuvieron 
diferencias estadísticas entre las variables sociodemo-
gráficas y el año de levantamiento.

La figura 1 confirma estas tendencias ajustadas por 
las variables sociodemográficas; la lectura pasó de 42.8% 
(IC95%: 41.2,44.4) en 2021 a 63.9% (IC95%: 61.9,65.9) en 
2024; el uso al momento de realizar las compras aumentó 
de 38.0% (IC95%: 36.4,39.5) en 2021 a 52.3% (IC95%: 49.0, 
55.5) en 2023 y 47.5% (IC95%: 44.8,50.1) en 2024.

Al evaluar la identificación del SEFAM (figura 1) en 
la imagen de un refresco de cola, se observó una tenden-
cia creciente en la identificación del sello de advertencia 
“Exceso calorías” y la leyenda precautoria “Contiene 
edulcorantes, no recomendable en niños”, alcanzando 
en 2024 una identificación de 37.4% (IC95%: 35.1,39.7) 
y 18.5% (IC95%: 16.6,20.3), respectivamente. Asimismo, 
la identificación de la leyenda precautoria “Contiene 
cafeína evitar en niños” fue mayor en 2024 (25.6%; 
IC95%: 23.5,27.6). La comprensión objetiva del SEFAM 
evaluada a través de la identificación del producto 
menos saludable entre distintas opciones de productos 
mostró un incremento escalonado, alcanzando 57.1% 
(IC95%: 54.9,59.3) en 2024.

El cuadro III compara los desenlaces de interés 
en las Ensanut 2021 y 2024. Se observa una diferencia 
estadísticamente significativa (p <0.001) de 21.9 (IC95%: 
19.4,24.5) pp en la lectura de la información nutrimental, 
así como una diferencia de 9.9 (IC95%: 6.8,12.9) pp en el 
uso del SEFAM al momento de la compra. Respecto a la 
identificación del SEFAM en un refresco de cola, entre 
2021 y 2024 se encontró un aumento de 15.5 (IC95%: 
12.9,18.2) pp en la identificación del sello de advertencia 
“Exceso calorías”; 6.4 (IC95%: 4.3,8.4) pp para la leyenda 

precautoria “Contiene edulcorantes, no recomendable 
en niños” y 2.9 (IC95%: 0.4,5.3) pp para “Contiene ca-
feína evitar en niños”.

Al indagar acerca de la decisión de compra, se en-
contró una diferencia de 13.2 (IC95%: 10.4,16.1; p <0.001) 
pp entre 2021 y 2024 (datos no mostrados). El tipo de 
cambio realizado se muestra en el cuadro IV, en el que se 
puede observar un incremento en el porcentaje ajustado 
en la compra de un producto similar (29.7%; IC95%: 
27.3,32.2 vs. 34.1%; IC95%: 30.3,38.2), pero con menos 
sellos o sin sellos de advertencia y una disminución en 
el porcentaje de no compra (38.7%; IC95%: 36.0,41.4 vs. 
30.6%; IC95%: 27.0,34.5).

Discusión
Los resultados de este estudio indican que entre 2021 
y 2024 hubo un aumento significativo en la lectura de 
la información nutrimental de los productos industria-
lizados, así como en el uso del SEFAM al momento de 
realizar las compras y de su identificación en productos 
industrializados y comprensión objetiva, independien-
temente de las características de la población de estudio. 
Estos incrementos sugieren una consolidación progresi-
va del SEFAM como herramienta de salud pública para 
mejorar la toma de decisiones alimentarias informadas.

El incremento observado en la lectura de la informa-
ción nutrimental y del SEFAM al momento de realizar 
compras puede atribuirse al creciente interés de los 
consumidores por mejorar sus decisiones de compra, 
así como a la exposición constante en los puntos de 
venta. Asimismo, la amplia cobertura mediática y la 
discusión pública han contribuido significativamente 
a su visibilidad y comprensión entre diversos grupos 
poblacionales, particularmente entre la población joven. 

No obstante, las desigualdades sociales presentes en 
la población mexicana persisten y se reflejan en los resul-
tados del estudio. Aunque durante el periodo analizado 
se observa un avance favorable en el uso y comprensión 
del SEFAM, estos cambios son menos pronunciados entre 
personas con menor escolaridad, residentes de localida-
des rurales, habitantes de la región Sur y con índices de 
bienestar bajo. 

A pesar de lo anterior, los resultados de 2024 
mostraron, en toda la población, un incremento en la 
identificación de calorías, así como de las leyendas 
precautorias en un refresco de cola. Este hallazgo es 
relevante ya que investigaciones previas han señalado 
que la identificación de las leyendas precautorias facilita 
que los consumidores asocien el producto con riesgos 
para la salud, aumentando la probabilidad de que se 
identifique el producto como no saludable.8,9 
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SEFAM: sistema de etiquetado frontal de advertencia mexicano; Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición

Figura 1. Proporción ajustada del uso de la información nutrimental, identificación y  comprensión 
del etiquetado frontal de advertencia. México, Ensanut 2021, 2023 y 2024
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Cuadro III
Diferencia porcentual entre 2024 y 2021 en el uso de la información nutrimental, identificación 

y comprensión del etiquetado frontal de advertencia. México, Ensanut 2021 y 2024

2021 vs. 2024

Crudo
valor p

Ajustado
valor p

Diferencia (pp) IC95% Diferencia (pp) IC95%

Uso de la información nutrimental

Lee la información nutrimental 23.0 20.1,26.0 <0.001 21.9 19.4,24.5 <0.001

Usa el SEFAM al realizar las compras 11.2 8.0,14.4 <0.001 9.9 6.8,12.9 <0.001

Identificación del SEFAM en un refresco de cola

Sello exceso de azúcares 0.8 -1.3,2.8 0.464 0.0 -1.7,1.8 0.973

Sello exceso de calorías 16.0 13.2,18.7 <0.001 15.5 12.9,18.2 <0.001

Leyenda edulcorantes 6.9 4.7,9.1 <0.001 6.4 4.3,8.4 <0.001

Leyenda cafeína 3.2 0.8,5.7 0.01 2.9 0.4,5.3 0.021

Comprensión objetiva del SEFAM

Sí 13.7 10.7,16.8 <0.001 12.0 9.4,14.6 <0.001

pp: puntos porcentuales; Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
Modelo ajustado por sexo, edad, escolaridad, región, localidad, índice de bienestar, indigenismo y hogares con población infantil.
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Cuadro IV
Porcentaje ajustado* en la decisión de compra y cambios realizados en el punto de venta en 

productos con sellos. México, Ensanut 2021, 2023 y 2024

Año de levantamiento

2021
n= 2 801;

N= 26 651 212

2023
n= 1 259;

N= 26 921 044

2024
n=1 798; 

N= 22 267 083

% IC95% % IC95% % IC95%

Decisión de compra

Realizó cambios 39.2 37.5,41.0 54.4 51.1,57.6 52.4 50.1,54.7

Cambios en la decisión de compra en productos con sellos de advertencia 

Producto similar, pero con menos sellos de exceso 29.7 27.3,32.2 35.4 30.4,40.7 34.1 30.3,38.2

Producto similar, pero sin menos sellos de exceso 7.6 6.3,9.1 2.5 5.5,8.9 9.0 6.7,11.9

Compró menos cantidad que hubiese comprado si no tuviera sellos 22.8 20.5,25.2 28.2 23.0,34.1 23.7 20.5,27.2

No lo compró 38.7 36.0,41.4 23.8 20.1,27.9 30.6 27.0,34.5

Otro 1.3 0.8,1.9 5.6 3.5,8.97 2.6 1.7,4.1

* Modelo ajustado por sexo, edad, escolaridad, región, localidad, índice de bienestar, indigenismo, hogares con población infantil. Ensanut: Encuesta Nacional 
de Salud y Nutrición

En relación con la comprensión objetiva del SEFAM, 
aproximadamente 60% de los participantes clasificó 
correctamente un producto no saludable haciendo uso 
de los sellos numéricos. Estos resultados son consisten-
tes con los encontrados en un estudio reciente que com-
paró distintos sistemas de etiquetado frontal en adultos 
de cinco países latinoamericanos, incluido México. En 
dicho estudio se encontró que el SEFAM fue el siste-
ma que alcanzó los niveles más altos de comprensión 
objetiva.12 Otro de los hallazgos relevantes del estudio 
es el aumento en los cambios de decisión de compra, 
como la sustitución de un producto por otro sin sellos 
de advertencia o con menor cantidad de sellos, así como 
la decisión de no comprar el producto.

Una de las principales limitaciones de este estudio 
es que únicamente se cuenta con información corres-
pondiente a tres años, lo que impide realizar un análisis 
de tendencias de tiempo, abordaje fundamental para 
evaluar los posibles cambios en el comportamiento de 
compra y el impacto sostenido del SEFAM. Además, 
al tratarse de un abordaje transversal, los resultados 
reflejan acciones en un momento específico, por lo que 
no permiten establecer relaciones causales ni la per-
manencia de los cambios en el comportamiento. Por 
otro lado, aunque se ha observado un aumento en la 
lectura de etiquetas y un uso generalizado del SEFAM, 
la identificación de sus componentes aún presenta de-
safíos, siendo más evidente en el reconocimiento de las 
leyendas precautorias, probablemente por el tamaño 
que presentan en algunos productos.9

Este estudio aporta evidencia científica libre de 
conflicto de interés sobre la importancia de implementar 
políticas públicas orientadas a mejorar los entornos ali-
mentarios, a pesar de la alta disponibilidad, accesibilidad 
y mercadotecnia de productos no saludables a la que está 
expuesta la población. Asimismo, destaca la necesidad 
de continuar evaluando el impacto del SEFAM a largo 
plazo, principalmente en el comportamiento de compra 
de los consumidores, además de dar seguimiento a la 
industria alimentaria verificando que reformule sus 
productos, mejore su calidad nutrimental y no agregue 
otros aditivos dañinos a la salud, como los edulcorantes, 
y evitando que intente modificar o debilitar la normativa 
vigente mediante la presión política.

El SEFAM, en conjunto con otras políticas como 
el impuesto a bebidas azucaradas13 y la regulación de 
la venta de alimentos y bebidas en centros educati-
vos,14 contribuye a mejorar los entornos alimentarios 
protegiendo el derecho a la salud y a la alimentación, 
los cuales están amparados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos,15 así como en la Ley 
General de la Alimentación Adecuada y Sostenible.16 

En conclusión, los resultados presentados en este 
artículo destacan el papel crucial del SEFAM como 
herramienta de salud pública. Además de facilitar el 
acceso a información clara y comprensible, el SEFAM 
contribuye a la toma de decisiones informadas que pro-
mueven un consumo más saludable, ya sea mediante 
la elección de productos con menos sellos de “exceso” 
o evitando la compra de aquellos que los contienen. 
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